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VISTO:

El Exp€dienr€ N " 010-2020000325 de fecha 07 de Mayo del
2020, presentado por Srbim C¡ll¡o Alv¡r¡doi

<,^.

C(),\*SI l)UR^fiDO:

Que, en el numer¡l 30.5 del Decreto trgislativo N" ll95

- Ley Gener¿l de Acuicuhura, dispone que el Minisrcrio de la Producción y los Gobiemos Regiooa¡cs

otorgan au¡orizaciones y concesiones, para desaÍollar la actividad acuicola. s€gún coñespo¡d¡ sus

Que, conforme a lo dispuesto €n cl aniculo 33' del

Reglamenlo de la ky Gen€ral dc A€uicultur¡. aprobado por Decreto Suprcmo l,{" 016-20IGPRODUCE,
estáblecen que el acceso a la actividad acuícola, rEquicre cl cumplimiento de los requisitos s€ñalados en el

Texto Único de Procedimieítos Ad¡nin¡strativos-TuPA:

Que, mediaole el Expedieote d€l visto, cl r€curÉole. solici¡a
se le olorgue Autorización par¿ desarollar la actiüdad de Acuicultur¿ de Recursos Limibdos - AREL, con
lss especies "Til¡pi¡" O¡¿oc, ro,nis niloticus, "Prco" Piaractus brochyponus y "Grñit¿n " Colossom,
nocroponun, nbicado en el S€ctor La Collpa, Disrib Calzada, Proüncia Moyobamba y Daartamento de

San Manin;
Que, asimismo en el documenlo pres€ntado. el rccurrcote, se

comprom€t€ a cumplir compromisos sanikrios. bucnas prácticas acuicolas, man€jo de residuos y aflu€otes.

participaciótr d€ capacitacióo y asislencia t&nica y la prEs€ntación de informes mensuales y semestrales de

las actividades aculcolas re¡lizadas-

Qu.. con cl Informe N' 340-2020-GRSM/DIREPRO'
DIPDPE-UA, de fecha 12 de Agosto del 2020, la Unidád de Acuicultura, coocluye que el recur€nte ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Proc.dimiento N' 276 del TUPA del Gobiemo R€gio¡al dc

San Martin, aprobado con la Orden¿nza Regional N" 026-2017-GRSM/CR:
Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la

Dirección de Promoción y Desá¡rollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de Regulsciór y
Fiscaliación, la Oficina de Planeamierto Sectoriall

De conformidsd cori lo establecido efl el D.L lf 1195,

try Ceneral de Acuicultura, su Reglamenb ap.obado por cl D.S. N" 001-201ó-PRODUCE, en

concordancia conelD.S. N" 010-2000-PE. la Ordenan"á Regional N' 026-2017-GRSlvl/CR. R.M. N'
401-2017-PRODUCE y la R.E.R. N" 040-2019-CRSMiGRi

Sf, RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgsr a SABINO CALLAO
ALVARADO, ¡dentificado con DNI N" 00809092. Autorización para d€sarrollar la ¡ctivid¡d de

Acüicultür¡ de Recursos Liñltrdos -AREL, con lasespecies "Til¡pi¡" O¡¿ochrcñis nilotkus, "Peco"
Piatactus bruchypoñur | "Gamltrná" Colossomo macropo¡nun, a úavés de la ulilización de eshnques

seminaturales con un esp€jo de agua de mil cüarocientos reinta meros cuadrsdos (1430.00 m2) ubicada

en las coordenadas seosráficas WCS84: 06' 00' 14.78" SUR; 77'04'06.63" OESTf,, en el Sector La
Collpa, Distrito Calzada. Provincia Moyobamba y Deparlamento de San Marín.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Aurorización r la que s€ refiere
el articulo primero, s€ olorga por u¡ periodo de treiÍ6 (30) años, debiendo el beneficiario cumplir con

las siguienles condiciones:

a) Prev€r que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio ambienle o altere el cquilibrio
bioecológico d.l sistema hídrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanilá¡ios estab¡€cidos por el SANIPES, para lá acuicultuIa de R€cu¡sos
Limirados AREL.

c) Paricipa¡ de las actiüdades de capacilación y asistencia tecnica que promueve PRODUCE y los
Cobiemos R€ionales, a través del extensiomsmo acuicola.

d) Ap¡ica¡ bueías pñícticas acuicolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmenle sobre el manejo de residuos solidos y

afluentes.

0 Dedica¡ su actividad específicamente al cultivo de la.s esp€cies estab¡ecidas eo el afículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autoriz¡d4 está establecid¿ en el plan d€ marcjo aprobado co¡ la

Resolución Mirísterial N" M0-20 I 9-PRODUCE.
h) Lá ewntu¡l ampliación d€ las acrividades producrivas hacia otr¿s esfrcies o hacia oros cuerpos de

agua, requeriÉ de autorización previa de la Direcc¡ófl Regional de la Producción.
i) El titular de la autorizacióo esla obligado a üfofmar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se presente. asi mismo requier€ dela habilitación sanitaria su cenro de

j) Prcs€tuar los infoñncs de E$adislica Pesquer¡ MeDsu¿l, y semestral de las actividades real¡zád¡s y
los resukados obrenidos, urilizando los fomularios esrablecidos, alcánzándo como plazo miLJ(imo a
los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y €ada sem€súe, respecrivamente.

k) [á traÍsferencia en propiedad o posesión de las resp€ctiv¿s instalaciones acuicolas. dcbeá ser
comunicada a la Direcciór Regional de la Producción de San Martin.

l) En ca.so del acogiñienro del tirular de la actiüdad al ft¿ccionamiento de pago de multas, y adeude el
iregro de dos (02) cuot¿s o no pague el int€gro de la úlrima cuota dentro del plazo establecido por
el administmdo pierde el b€n€ficio, €s.ablecido mediante €l Decreto SuprEmo N'017-2017-
PRODUCE,

ARTÍcuLo TERCERo. La presenre aurorizació¡r, esüá

sujeta al cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agua, que obtenga el

beneficiario de la Auloridad t¡éal del Agua que cor€sponda.

ARTicL'Lo cuARTo.- l¡ urilización del objeb de la

au¡orización con una finalidad dislinla a aquella pam la cual fu€ otorgada, el incumplimiento de los

objctivos prelúados en el Proyecb que rnotivó su otorgamiento, no acredilar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos eshblecidos en la nomalividad vigenle, el ¡ncumplimi€nto d€ las nomas añbieülales,

asi como de 10 eslablecido etr los ariculos precede¡¡es. s€rá¡ causales de cadu€idad del d€recho

ororgado y eslani sujeta a las sarcion€s que cor€spondan.

ARTiCULo oUINTo.- Remitir copia d€ la pr¿s€nre

Rcsolución Dirccrorál Resional a la Gerencia Regional de Desaffollo Eco¡ónico del Gobiemo
Reg¡onal de San Manin, a la Autoridad Local del Agua que conesporda; asimismo, pübliquese en el
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